
B. O. del R.-Núm. 266 6 noviembre 1910 18005

RESOLUCION <le la DIrección ~al <le Puer
too y Setialel Maritlmas _ la que se """""<le
a don Enflque Mlr Alvar.. la ocupact6n <le te
rrenao <le do1nlnlo ¡nll>Itco en la zona marlttmo
terrestre del término munfctpal <le VUlacarlos (Me
noroo) para la construcción <le almacén. mueUe y
varadero.

Por Orden m1n1steriaI de esta recha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marltimas. por delegación del excelentf·
simo seiíor Ministro de Obras Pliblicas. ha otorgado a don En
rique .Mlr Alvarez una concesión cuyas caracterfstlcas son las
siguientes:

ProVincia: Baleares.
Térmlno municiPal: Vills.earlos.
Su.perftc1e aproximada: 142 metros cuadrados.
Destino: construccIón de alniacén. muelle y varadero.
Plazo de la concesión: Velntlclnco atlos.
C&ncn unitario: IV peSetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Muelle formado por muro de hormigón. va-

radero y almacén asentado sobre cimentación de hormigón en
masa de 250 kilogramos de cemento por metro ctibleo.

Prescripciones: El muelle y el varadero puede ser utilizado
en todo caso por las autoridades de· Marina. para ·105 servicios
que estimen conveniente, y, adem.ás. con carácter públIco para
casos de· fuerza mayor.

Lo que- se hace público para general conocimiento.
l\Iadrid. 21 de marzo de 1970.-El Director general. Marciano

Martfnez Caten&. .

RESOLUCION <le la Dirección General <le Puer
tos.1I Señáles Marttimas por la que se concede
al Ayuntamiento de Calvtá la ocupact6n áe te
Trenos de dOminio públtco de la zona marftimo
terrestre <lel térmJno mU1Uclpal <le Calvlá (Ma
Uorea) para la construccfón de un emisario BUb
martnc.

Por Orden ministerial áe esta fecha, la Dirección General
de Puertos y 8efiales Marltimas, pOr delegación del excelentf
sima sedar MInistro áe Obras Pdbllcas, ha otorgado al Ayun
taJnlento de· Calvlá una coneesiOn cuyas· caracter1sttca.s son las
slgujentes:

ProVIncia: Baleares.
Término munlclpal: Calvl!.
Destino: conatruclón de un emisario submarino para alcan

tarWa4o.
Plazo de la conceslón: Treinta atlos.
C&ncn unitario: Una peseta por metro cuadrado y afio de

superllcle ocupada en zona marltlmo<terrestre y V,5O pesetas
por metro _o yatlo en el mar litoral.
_: Tuberla de Ilbrocemento de 250 mlllmetros de

diámetro en la PBrteemer¡¡lda, ytuberla de plolstlco del mismo
diámetro en la parte sumergida.

Lo que se hace pl1bltco para general conocimiento.
Madrid. 24 de marzo de t970.-El Director general Marciano

Martlnez Caten&. .

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 8(ñales Marítimas par la que se concede a don
SebasHán Tarrasil: Bonet 11 hermanos la ocupación
de terrenos de domfnto pÚblico en la 201Ut de servf...
el<> del puerto de Portt>Crf8to (Manoroo) y se le
g4Uzan las obras construidas. consistentes en un
local.

Por Orden ministerial de' esta fecha. la Dirección General
de Puertos y sefla1es Maritlmaa. por delegaclón del excelentlsl
mo ..fior Mlnlslro de Obras Pdbllcas, ha otorgado a don Be
bastlán TIJ1'...a Bollet Y hermanos una concestón cuyas ....
racterletlcas SOI1 1.. slgulent..:

Provlncla:Ba1eares.
zona de eervIclo del puorto de Port()..()r1sto.
Superfklle aprozimada: 32 metros cuadrados.
De$tlno: Construcción de un local.
Plazo de la ClOlloeslón: Veinte afias.
Canon unItarlo: 8Q pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaolone.:Loca1 de planta trapezoidal. ubicado al costa-

do de otra edtfIcaelón _e. CUS'os muros, SObre clmenta
clón de hormigón clcI6peo, sonde fábrica de mllrré.., de 0,30
metros de _ y de alturas variables' entre 2,40 y 2,110
metros.

Lo que ..~ pObllco para lISIlera1 conocimiento.
Madrl<l, 6 de abrU de 1970.-'E1 Dlreetor general, Marciano

Martlnez Caten&.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se1!ales Marttl11uJs _ le que se ooncede" dofla
Maria Teresa. on~ Boca·la ocupación de terreno.
de dominio 1JIibUeo en la zona <le servtc!o del puerto
de Barcelona para la construcclón de un edf/fdO.

Por Orden ministerial de esta fecha, 1& Dirección General de
Pu,ertos y Sefíales Marítimas. por delegación del excelenUs1mo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a dalia Marta
Teresa OUé Roca una conces16n, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Barcelona.
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 1.500 metroS cuadrados.
Destino: Construcción de un edUlcio.
Plazo de la concesión: Treinta atioa.
Canon ulütarlo: 250 pesetas pOI' metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Edlftc10 de forma rectangular de 20 pOr 36

metros de plant« en las tres prImeras, aumentándose en las
restantes con un voladIZo de dos metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de mayo de 1970.-E1 Director general. Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUClON áe la Dirección General <le Puertos
y Señales Maritimas por la Que se· concede el don
Vicente Sevflla Falcón la ocupación de t~enoa de
dominio pÚblico en la 20"" de servlcto del puerto
de Sevilla "ara la construcctón de unOS taUere' de
mecánica general y foria.

El llustrísimQ señor Director general de Puertos y Seliales
Marítimas, con esta! fecha y por delegación del excelentis1mo
señor Ministro de Obras Públ1cas. ha otorgado a don Vicente
Sevllla. Falcón una concesión cuyas caraeteristicas son las 81·
guientes:

Provincia.: Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie sproximada: 975 metros cuadrados.
Destlno:ConBtrucción de unos talleresl de mecánica general

y forja.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unlt8llo: 15 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: EdIfiCio de cetructura de hormigón armado y

muros de cierre de fábrica de ladrlIIo y nave p..... taller de
15.30 metros de ancho y 25,4lI metros de longitud total.

Lo que se~ pObllco para general conocimiento,
Madrid. 14 de Jullo de 1970.-EI Director general, Marciano

Martfnez Catena.

RESOLUClON de la DIrección General de Trans
_tes Terrestres _ la que se Incluye la prohtbf.
c!on <le tráfico que figuraba en la ad1U<lteac!on de
fintttva <lel servIcto ¡nll>Itco regular áe transporte
de maleros _ carretera entre o....... 11 VUela por
Gomesen<ie (E:xp. 8.61J3 11 V-Z.348:0Il-UJ.

Por resolución ministerial de 17 de noviembre de 1969 se
ordenó la modificación parcial de la condición segunda de la
Orden ministerial de 24 de febrero de 1969 por la que .. adju
dicó definitivamente el servicio pOblklo regular de transporte
de viajeros pOI' carretera entre Orense y VUela por GOmesende.
en favor de don Remiglo Regente Oarcla. y al ser publicada la
aludida- modIficación en el ·«Boletin Oficial del· Estado» núme
ro 41, de fecha 17 de febrero de 1970. .. omitió involuntaria
mente la Inclusión de la prohibición de tráfico que en dicha
Orden conceslonal figura. con el siguiente lenor literal: cIJe
y entre Maravillas (empalme) y OTen.. y v1ceveraa•• Por con
siguiente. la citada condición segunda de la Orden ministerial
de 24 de febrero dé 1969 se entenderá redactada da la siguiente
forma:

«Condición segunda. El Itinerario entre VUela y Orense, por
Gomesende. de 71 kilómetros de longitud. _rá por San Lo
ronzo. Csrdal, oomeoende. Cerd&l, Vlllal'ldal, RamIranea, Cela
nova, Vllanova, SantabaYa, MaraVllla Y~; con parada
obligatoria para tomar Y dejar 'I1ajeros '1 __ en todos
los puntos menclona<loo anterIormenta 1 con 1.. siguientes probl.
bkllones:

Realizar tráfico de y entre Vllela y Colanova y viceversa,
excepto en el tramo de ascenao a GOmeaeDde.

De '1 entre CollnOva y Santabaya y _... .
De Y entre Santabaya y Maravll18s (empalme con la carrot.

ra de Orenlle a CeItmova).
De y entre Maravillas (empa!me) y Ore_ y viceversa..

Madrl<I a 23 de mayo da 1971l.-Jt1 Director cenera!, Jeslla
Santos lieln. .


